
 

WIPO/GRTKF/IC/51/INF/6 
ORIGINAL: INGLÉS 

FECHA: 4 DE JUNIO DE 2025 

Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos 
Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore 

Quincuagésima primera sesión 
Ginebra, 30 de mayo a 5 de junio de 2025 

FONDO DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS PARA LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y LOCALES ACREDITADAS: DECISIONES ADOPTADAS POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE CONFORMIDAD CON LA RECOMENDACIÓN DE LA 
JUNTA ASESORA 

Nota informativa preparada por el director general 

1. Las disposiciones aprobadas por la Asamblea General para crear el Fondo de la OMPI de 
Contribuciones Voluntarias figuran en el Anexo del documento WO/GA/39/11. En el artículo 6.i) 
de la decisión se dispone lo siguiente: 

“La Junta Asesora deberá formular las debidas recomendaciones antes de que finalice la 
sesión del Comité celebrada paralelamente a su reunión. En dichas recomendaciones deberá 
especificarse: 

i) la futura sesión del Comité y, en su caso, la o las reuniones de los grupos de 
trabajo entre sesiones para las que está destinada la ayuda financiera (es decir, la 
siguiente sesión del Comité); 

ii) los solicitantes a quienes la Junta Asesora acuerde financiar para esa sesión del 
Comité o reuniones de los grupos de trabajos entre sesiones y para quienes se 
disponga de fondos; 

iii) el solicitante o solicitantes a quienes la Junta Asesora acuerde financiar en 
principio, pero para quienes no se disponga de fondos suficientes; 

iv) el solicitante o solicitantes cuya solicitud haya sido rechazada de conformidad con 
el procedimiento previsto en el artículo 10; 
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v) el solicitante o solicitantes sobre cuya solicitud no se tomará una decisión hasta la 
siguiente sesión del Comité, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 10. 

La Junta Asesora transmitirá inmediatamente dichas recomendaciones al director general, 
quien tomará una decisión conforme a las mismas. Este último deberá poner inmediatamente 
esa decisión en conocimiento del Comité y, en cualquier caso, antes de que finalice la sesión 
en curso, por medio de una nota informativa en la que se especifique la decisión adoptada con 
respecto a cada solicitante.” 

2. Por consiguiente, la Secretaría remite al Comité el informe y las recomendaciones 
adoptadas por la Junta Asesora al término de su reunión, celebrada paralelamente a la 
quincuagésima sesión del Comité. Dicho informe figura en el Anexo del presente documento. 

3. Se notifica al Comité que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.d) del Anexo 
del documento WO/GA/39/11, aprobado por la Asamblea General (39.° período de sesiones), 
el director general ha tomado nota del contenido del informe de la Junta Asesora y ha aprobado 
las decisiones recomendadas por la Junta Asesora en el párrafo 5 de dicho informe. 

[Sigue el Anexo]
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FONDO DE LA OMPI DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS 

JUNTA ASESORA 

INFORME 

1. La Junta Asesora del Fondo de la OMPI de Contribuciones Voluntarias para 
Comunidades Indígenas y Locales, cuyos miembros fueron nombrados por decisión del Comité 
Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 
Tradicionales y Folclore durante su quincuagésima primera sesión y cuyos nombres figuran al 
final del presente informe, celebró su cuadragésima primera reunión el 3 de junio de 2025 bajo 
la presidencia de la Sra. Audrey NEEQUAYE, miembro de oficio, paralelamente a la 
quincuagésima primera sesión del Comité. 

2. Los miembros de la Junta Asesora se reunieron de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7 y 9 del Anexo del documento WO/GA/39/11. 

3. Teniendo presente el artículo 5.a) del Anexo del documento WO/GA/39/11, la Junta 
Asesora tomó nota de la situación financiera del Fondo, según consta en la nota informativa 
WIPO/GRTKF/IC/51/INF/4, de 17 de abril de 2025, en la que se explica que el importe 
disponible en el Fondo ascendía a 0 francos suizos al 17 de abril de 2025. La Junta Asesora 
observó con gran preocupación que el Fondo estaba agotado. También señaló que no se han 
hecho nuevas contribuciones al Fondo desde la cuadragésima novena sesión del Comité. 
Recordó que ninguno de los candidatos recomendados por la Junta Asesora para recibir 
financiación con miras a las sesiones cuadragésima octava, cuadragésima novena, 
quincuagésima y quincuagésima primera del Comité pudo ser financiado. Además, la Junta 
Asesora expresó su preocupación por el hecho de que ninguno de los candidatos 
recomendados pueda recibir financiación con vistas a la quincuagésima segunda sesión, en 
caso de que la Asamblea General de la OMPI renueve el mandato del Comité, a menos que se 
reciban nuevas contribuciones a su debido tiempo. La Junta Asesora animó encarecidamente a 
los Estados miembros de la OMPI y a otros posibles donantes a realizar nuevas aportaciones al 
Fondo para que las recomendaciones de la Junta puedan llevarse a la práctica con financiación 
suficiente. 

4. La Junta Asesora expresó su agradecimiento por la contribución al Fondo recibida 
recientemente del Gobierno de Australia, el 22 de junio de 2023, por valor de 29 795,36 francos 
suizos (equivalente a 50 000 dólares australianos en el momento de la transferencia), del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas de México, el 7 de agosto de 2023, por valor 
de 8 239 francos suizos (equivalente a 167 555 pesos mexicanos) y de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, el 8 de febrero de 2024, por valor de 18 518,24 
francos suizos (equivalente a 20 000 euros), así como el abono de 817,10 y 872,60 francos 
suizos a nombre de contribuyentes anónimos realizados respectivamente el 3 de marzo 
de 2023 y el 4 de julio de 2023.  

5. La Junta Asesora formuló las recomendaciones siguientes tras examinar la lista de 
solicitantes que aparece en la nota informativa WIPO/GRTKF/IC/51/INF/4, así como el 
contenido de sus solicitudes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.i) del Anexo del 
documento WO/GA/39/11: 

i) sesión futura destinada a recibir apoyo económico de conformidad con el 
artículo 5.e), pendiente de la renovación del mandato del Comité por la Asamblea 
General de la OMPI: quincuagésima segunda sesión; 

ii) solicitantes a los que la Junta Asesora acordó apoyar en principio, a la espera de 
que se disponga de fondos suficientes (por orden de prioridad): 
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Jennifer Tauli CORPUZ (Sra.) 

Nihal KADİOĞLU ÇEVIK (Sra.)  

iii) solicitantes cuya solicitud debería aplazarse para que la Junta Asesora siga 
estudiándola hasta la próxima sesión del Comité (por orden alfabético): 

Ninguno 

iv) solicitantes cuya solicitud debe ser rechazada: 
Ninguno 

El presente informe y las recomendaciones que contiene serán sometidos a examen del 
director general de la OMPI tras su aprobación por parte de los miembros de la Junta Asesora, 
de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 6.i) del Anexo del documento 
WO/GA/39/11. 

Ginebra, 3 de junio de 2025 
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Nombres de los miembros de la Junta Asesora del Fondo de la OMPI de Contribuciones 
Voluntarias: 

Presidencia: Audrey NEEQUAYE (Sra.), vicepresidenta del Comité Intergubernamental, 
miembro de oficio [acordado] 

y, por orden alfabético:  

Mouhamed Nour-Dine ASSINDOH (Sr.), ministro consejero, Misión Permanente de la 
República Togolesa ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales con sede en Ginebra [acordado]. 

Ann CAINDEC (Sra.), representante del Centro de Derecho y Política de las Naciones Nativas 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de California en Los Ángeles [acordado]. 

Jessica FORERO (Sra.), representante de ECOHUMANITA [acordado] 

Aaron JONES (Sr.), representante del Departamento de Asuntos Gubernamentales de las 
Tribus Tulalip de Washington [acordado] 

Aelita MUSSABAYEVA (Sra.), agregada, Misión Permanente de la República de Kazajstán 
ante la Organización Mundial del Comercio, Ginebra [no disponible] 

Takashi ONO (Sr.), subdirector de la Oficina Japonesa de Patentes, Japón [acordado] 

Pornpimol SUGANDHAVANIJA (Sra.), representante permanente adjunta, Misión Permanente 
de Tailandia ante la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, Ginebra [acordado]. 

Ligia Fanny UTITIAJ ANKUASH (Sra.), tercera secretaria, Misión Permanente de Ecuador ante 
la Organización Mundial del Comercio, Ginebra [acordado] 

[Fin del Anexo y del documento] 
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